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convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución de la sociedad.
Segundo.–Nombramiento de Liquidador.
Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos adoptados, con facultades de subsana-
ción y complementación.

Se hace saber a los señores accionistas que tienen a su 
disposición, en el domicilio social, el informe sobre los 
asuntos comprendidos en el Orden del día y el de pedir la 
entrega o envio gratuito de dicho documento.

Santander, 23 de mayo de 2008.–El Administrador, 
María José Bedia Trueba.–35.905. 

 TURBOCOMPRESORES NAVALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca, a los señores accionistas de esta sociedad, a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar, en el domicilio 
social a las doce horas del día 2 de julio de 2008, en pri-
mera convocatoria, y en caso de ser necesario, en el 
mismo lugar y hora, el día 3 de julio del 2008, en segunda 
convocatoria para tratar el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las cuen-
tas anuales, Balance General Cuentas de Resultados, Me-
moria e informe de gestión relativas al ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación de los resultados económicos 
del ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tiene a su disposición, para examinar, 
en el domicilio social los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, como así mismo 
solicitar la entrega de copias de los mismos, o les sea re-
mitidos a sus respectivos domicilios.

Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 26 de mayo 
de 2008.–El Administrador único, Pedro Rodríguez de 
León.–35.884. 

 UNICAMPUS MEDIA, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

NUEVAS MEDIDAS
DE COMUNICACIÓN, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
La sociedad Unicampus Media, Sociedad Limitada 

Unipersonal, ha acordado la fusión-absorción de la socie-
dad Nuevas Medidas de Comunicación, Sociedad Limita-
da Unipersonal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 250 Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas Los acreedores sociales podrán obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–Juan Carlos Campos 
López y Manuel Rouco Santos, como Administradores 
Mancomunados.–35.919. 1.ª 2-6-2008 

 UNIÓN NAVA, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Junta general de accionistas 670/2007

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Segovia, Don 

Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juzgado de lo 

Mercantil de Segovia,

Por el presente se convoca judicialmente junta general 

de socios en base al artículo 110 de la J.S.R.L de la socie-

dad limitada Union Nava.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de liquidadores.

Segundo.–Facultar a los liquidadores para que puedan 

elevar a público los acuerdos de la Junta General Ex-

traordinaria de dos de julio de 2006.

La Junta se celebrará en el domicilio de la sociedad, 

en el local anexo al Ayuntamiento de la localidad de 

Nava de la Asunción, el día 26 de junio de 2.008, y 

hora de las 10 de su mañana, en primera convocatoria, 

y en el mismo lugar y hora del día siguiente en segun-

da convocatoria, siendo presidida por don Gregorio 

Federico García.

Dado en Segovia, 8 de abril de 2008.–E/ El Secreta-

rio.–35.722. 

 UNIÓN DE COMERCIANTES, 
INDUSTRIALES Y AGRICULTORES 

DE LA ISLA DE TENERIFE, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con lo preceptuado en los Estatutos 

sociales y en la legislación vigente, se convoca Junta ge-

neral ordinaria, a celebrar en la plaza de la Candelaria, 

número 6, 5.ª, planta, edificio Uciasa, de Santa Cruz de 

Tenerife, en primera convocatoria, el próximo día 29 de 

junio de 2007, a las nueve horas, y si no hubiera quórum 

suficiente para su celebración, el día 30 de junio, a las 

nueve horas, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 

anuales del ejercicio 2007 y aplicación, en su caso, del 

resultado obtenido.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 

llevada a cabo por el Consejo de Administración.

Tercero.–Aprobación, si procede, del acta de la sesión 

de la Junta o nombramiento de Interventores para ello.

La documentación expresiva de los puntos del orden 

del día se encuentra a disposición de los señores accio-

nistas en el mismo domicilio de la celebración de la Junta 

general ordinaria, pudiendo solicitar el envío de la misma 

con carácter gratuito.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de mayo de 2008.–El Se-

cretario del Consejo de Administración, Rafael Espejo 

Castro.–37.297. 

 VENTA DE MATERIAL
 ELÉCTRICO S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de esta Sociedad a la 
Junta General Ordinaria a celebrar en el domicilio social, 
el próximo día 3 de julio de 2008 a las 17:00 horas, en 
primera convocatoria, y en segunda convocatoria a la 
misma hora del día siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio económico de 2007, y aplicación de los resulta-
dos de dichos ejercicios.

Segundo.–Censura, y en su caso, aprobación de la 
gestión social.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y en su caso, aprobación del Acta de 

la reunión.

A partir de esta convocatoria los accionistas podrán 
obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita 

copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Mijas, 29 de mayo de 2008.–El Administrador Único, 
Manuel María Baranco Romero.–36.929. 

 VERDEFEBA
CONSTRUCCIONES, S. A. U.

En liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta general 
extraordinaria de accionistas de «Verdefeba Construc-
ciones, Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal), ce-
lebrada en su domicilio social el 19 de Mayo de 2008 con 
la asistencia del único accionista, acordó:

1. Disolver la sociedad.
2. Nombrar Liquidador de la misma.
3. Aprobar el siguiente Balance Final de Liquida-

ción:
Euros

Activo:

A) Activo no corriente ....................... 0,00
B) Activo corriente ............................ 0,00

Total activo ............................. 0,00

Pasivo:

A) Patrimonio neto............................. 0,00
Capital ................................................... 451.000,00
Reservas ................................................ 17.210,55
Resultados de ejercicios anteriores ....... –9.345,55
Resultado del ejercicio.......................... -458.865,00

Total pasivo ............................ 0,00

Vinarós, 20 de mayo de 2008.–El Liquidador, Her-
mann Bohnekamp.–36.340. 

 VIAJES ALAMEDA, S. A.
Junta general ordinaria

Por la presente se le convoca a la Junta General Ordina-
ria de accionistas de la mercantil «Viajes Alameda, Socie-
dad Anónima», que tendrá lugar en el domicilio social el 
día 26 de junio de 2008, a las 10,00 horas en primera con-
vocatoria y el día 27 de junio de 2008, a las 10,00 horas en 
segunda convocatoria, para tratar el siguiente.

Orden del día

Primero.–Presentación y aprobación de la Memoria, 
Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 2007. 
Aplicación de los resultados económicos del ejercicio.

Segundo.–Informe de la situación económica finan-
ciera de la mercantil.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los libros de contabilidad, así como los documentos 
que refrendan los movimientos contables de la Sociedad 
referidos al ejercicio al que hace referencia esta convoca-
toria quedan a su entera disposición en las oficinas de la 
empresa.

Benidorm, 22 de mayo de 2008.–El Presidente, Bruno 
Calzaverini.–35.770. 

 VIAJES COSTA DEL ESTE, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios de esta entidad a la 

Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 

en Cala Millor (Son Servera), en las oficinas sitas en 

avenida Juan Servera Camps, n.º 9, el próximo día 28 de 

junio de 2008, a las diecinueve horas, en primera convo-

catoria, o el día 30 en el mismo lugar y a la misma hora 

en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 

acuerdos que procedan sobre el siguiente


